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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 378 -201e-MDI

Independencia, 2 3 stl 7l|1s

VISTO, el Informe N" 828-2019-MDI-GAyF/SGRH/SG: Designación de Miembros del
Comité de Evaluación de Personal por la modalidad CAS inme¡so en el Decreto
Legislativo N" 1057, remitido por el Sub Gerente de Recursos Humenos, y;

ffit

servicios, menciona que para suscribir un contrato administrativo de servicios, las
Entidades Públicas deben observar un procedimiento que incluye las Etapas de
convocatoria y selección; asimismo, el Numeral s¡ dei Artículó 3" de la citada
norma señala que la selección comprende la evaluación objetiva del postulante
relacionadas con la necesidad del servicio;

Que, mediante Informe N" 828-2019-MDI-GAvF/sGRH/sG, de fecha 2gsEpr.2o19, ersub Gerente de Recursos Humanos ha soricitado la Designación de ros Miembios
de la comisión Especial de procesos de Serección de perional bajo el régimen decontratación Administrativa de Servicios cAS N. 03-2019-MDI, proioniend"o para elefecto a sus integra¡tes; siendo necesario emitirse el ácto adminisirativocorrespondiente;
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REsoLUcróN DE ALcALDÍA N. 378 -zors-Mor

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20"
Inciso 6) y 43" de la Ley N" 27972, cor, las visas de los Titulares de Secreta¡ia
General, Asesoría Jurídica, de Administración y Finanzas, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o. - DESIGIYAR AL coMITÉ DE EvA¡,uAcIÓIt DE PERSoIIAL encargado
de dirigir el Proceso de Selección de Personal para la Contratación de Personal en
la Municipalidad Distrital de Independencia, bqjo el Régimen Laboral del D.Leg.
1057 - Contratación Administrativa de Servicios (CAS), integrado por los siguientes
funcionarios municipales:

COMITÉ DE CONCURSO CAS IT" O3.2OI9-MDI

MIEMBROS TITULAR"ES
1 Gerente de Administración y Finanzas PRESIDENTE
2 Sub Gerente de Recursos Humanos SECRETARIO
3 Gerente de Planeamiento y Presupuesto VOCAL

MIEMBROS SUPLENTES
I Gerente de Administración Tributaria v Rentas PRESIDENTE
2 Gerente de Servicios hiblicos v Gestión Ambiental SEC RETARIO
3 Gerente de Asesoria Juridica VOCAL

ARTICULO 2".- El Comité conformado precedentemente queda encargado de la
dirección y desarrollo de los procesos de selección que se propongan, debiendo
Elaborar las Bases y el Cronograma de cada Proceso de Selección de Personal. Las
Bases de1 Concurso deberán ser elevadas al Concejo Municipal para su aprobación
de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 9' - Inciso 32) de la Ley N" 27972.

ARTICULO 3".- ESTABLECER que dicho Comité es autónomo y responsable de las
acciones que realiza en el cumplimiento de sus funciones.

ARTICULO 4".- ENCARGAR a la Oficina de Secreta¡ia General 1a notificación de la
presente Resolución a los miembros del Comité y a los Órganos Internos de Ia
Municipalidad que correspondan, para su cumplimiento y fines; a la Sub Gerencia
de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 1a publicación de 1a presente
disposición en el portal institucional; y, a la Gerencia de Administración y Finanzas
la comunicación respectiva ante 1a Plataforma Bolsa de Trabajo del Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo.

Registrese, Comuniquese, Cúmplase y Archivese
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